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TEMA. 1

Guías de llenado del CFDI 
obligatoria su aplicación.
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Regla 1.8 Requisitos de los trámites 

• Cuando en el Portal del SAT o en
la página de Internet de la
Secretaría se establezcan a favor
de los contribuyentes, requisitos
diferentes a los establecidos en
la presente Resolución para la
realización de algún trámite,
podrán aplicar en sustitución de
lo señalado en la citada
Resolución, lo dispuesto en
dicho portal y página para el
trámite que corresponda.
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TEMA. 2

Cambios con la nueva Versión 
del CFDI 4.0.
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Regla Miscelánea 2.7.2.9
• Obligaciones de los proveedores en el proceso de certificación de CFDI

• I. Que el periodo entre la fecha de generación del documento y la fecha en la que se pretende
certificar no exceda de 72 horas, o que dicho periodo sea menor a cero horas, esto lo validarán
haciendo uso del huso horario correspondiente al Código Postal registrado en el campo Lugar
Expedición, conforme al catálogo “CodigoPostal” del Anexo 20.

• El SAT conservará copia de todos los CFDI certificados por los proveedores de certificación de CFDI.
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Regla 2.7.2.7 Opción para contratar servicios de uno o más 
proveedores de certificación de CFDI

• Los contribuyentes podrán utilizar de manera simultánea uno
o más proveedores de certificación de CFDI.

• Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior están
obligados a proporcionar por escrito al proveedor de
certificación de CFDI, su manifestación de conocimiento
y autorización para que este último entregue al SAT, copia de
los comprobantes que les haya certificado

• Regla 2.7.1.6 (…) los contribuyentes podrán expedir CFDI sin
necesidad de remitirlos a un proveedor de certificación de
CFDI, siempre que lo hagan a través de la herramienta
electrónica denominada "Genera tu factura", misma que se
encuentra en el Portal del SAT.
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TEMA. 3

Comprobantes fiscales.
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TEMA. 4

CFDI de retenciones e 
información de pagos nueva 

Versión 2.0.
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Todo comenzó con la DIM
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Comprobante
de Egreso

Complemento 
Retenciones
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TEMA. 5

Otros CFDI que se modifican.
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REGLA 2.7.1.21 COMPROBANTES PÚBLICO EN GRAL.

• (…) los contribuyentes podrán elaborar un CFDI
diario, semanal o mensual donde consten los importes
correspondientes a cada una de las operaciones realizadas
con el público en general del periodo al que corresponda y el
número de folio o de operación de los comprobantes de
operaciones con el público en general que se hubieran
emitido, utilizando para ello la clave genérica en el RFC a que
se refiere la regla 2.7.1.23. Los contribuyentes personas
físicas que tributen en el RIF (…), podrán elaborar el CFDI de
referencia de forma bimestral a través de “Factura fácil” de
la aplicación electrónica “Mis cuentas”, incluyendo
únicamente el monto total de las operaciones del periodo
correspondiente; lo anterior también resulta aplicable a los
contribuyentes personas físicas que tributen en el Régimen
Simplificado de Confianza de conformidad con lo dispuesto
en la Sección IV, Capítulo II, Título IV de la Ley del ISR,
respecto de los CFDI que emitan por las operaciones
realizadas durante el mes de que se trate, para lo cual
deberán cumplir con lo establecido en el quinto párrafo de
esta regla.

45



Cuando los adquirentes de los bienes o receptores de los servicios no soliciten
comprobantes, los contribuyentes no estarán obligados a expedir comprobantes
fiscales por operaciones celebradas con el público en general, cuyo importe sea inferior
a $100.00.
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Cuando los adquirentes de los bienes o receptores de los servicios no soliciten
comprobantes, los contribuyentes no estarán obligados a expedir comprobantes fiscales
por operaciones celebradas con el público en general, cuyo importe sea inferior a $250.00.
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Regla 2.7.1.33 Entrega o puesta a disposición de CFDI a 
clientes

• (…) los contribuyentes que emitan CFDI por los actos o actividades que realicen, por los
ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, una vez que se les
incorpore a dichos comprobantes, el sello digital del SAT, podrán, previo acuerdo entre las
partes, entregar o poner a disposición de sus clientes el archivo electrónico del CFDI, a través de
cualquiera de los siguientes medios electrónicos:

• I. Correo electrónico proporcionado por el cliente.

• II. Dispositivo portátil de almacenamiento de datos.

• III. Dirección electrónica de una página o portal de Internet (solo para descarga).

• IV Cuenta de almacenamiento de datos en Internet o de almacenamiento de datos en una
nube en Internet, designada al efecto por el cliente.

• Lo anterior, con independencia del cumplimiento de la obligación de la entrega de
la representación impresa cuando sea solicitada.
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TEMA. 6

Otros Complementos publicados 
y obligatorios.
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• La carta de porte es un documento
jurídico de carácter declarativo que
prueba la existencia de un contrato de
transporte. Informa acerca de los
términos en que se produjo el acuerdo
y atribuye derechos sobre la mercancía
transportada. Además, en algunos
casos, es exigible por parte de la
Autoridad si se precisa hacer una
comprobación. Pese a que su función
más conocida es la de servir como
recibo de la mercancía por parte del
transportista, tiene muchas más
aplicaciones prácticas en el comercio,
que varían en función del medio de
transporte a que se refiera y el tipo de
bienes que se estén transfiriendo.
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La Secretaría de Comunicaciones y Transportes
establece reglas y condiciones para la prestación
de servicios públicos en las Vías Generales de
Comunicación, por lo que se aprueban los nuevos
formatos de la carta de porte para que los
transportistas que prestan servicio de
autotransporte federal de carga por los caminos y
puentes de jurisdicción federal, cumplan con la
obligación legal establecida por los artículos 2o.,
fracción II de la Ley de Caminos, Puentes y
Autotransporte Federal; 66 de la Ley de Vías
Generales de Comunicación; 74 del Reglamento de
Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares; 581
del Código de Comercio y la Resolución Miscelánea
Fiscal
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REGLA 2.7.7.3 Para los efectos del artículo 29, penúltimo párrafo del CFF y la regla
2.7.7.1., los contribuyentes que presten el servicio de autotransporte terrestre de
carga general y especializada, sin que el traslado implique transitar por algún
tramo de jurisdicción federal, podrán acreditar el transporte de los bienes o
mercancías mediante la representación impresa, en papel o en formato digital, del
CFDI de tipo ingreso que contenga los requisitos establecidos en el artículo 29-A
del CFF, en el que registren la clave de producto y servicio de acuerdo con
el "Instructivo de llenado del CFDI al que se le incorpora el Complemento Carta
Porte", que al efecto publique el SAT en su Portal, sin complemento Carta Porte.
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En aquellos casos en los cuales los contribuyentes realicen el pago de las contraprestaciones
utilizando para ello los servicios de terceros que funjan como intermediarios, recolectores o
gestores de la recepción de dichos pagos y estos terceros no le informen al emisor del CFDI la
forma en que recibió el pago, este podrá señalar en los mismos como forma de
pago "Intermediario pagos", conforme al catálogo de formas de pago señalado en el Anexo 20.

Los CFDI en donde se señale como forma de pago "Intermediario pagos", se considerarán para
efectos de los artículos 27, fracción III y 147, fracción IV, de la Ley del ISR, como pagados en
efectivo.

Los terceros que funjan como intermediarios, recolectores o gestores de la recepción de pagos, a
que se refiere el primer párrafo de esta regla, también deberán expedir el CFDI correspondiente
por el costo, cargo o comisión que cobren por sus propios servicios de recepción de estos pagos.

Regla 2.7.1.37
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El gestor cobra 
y transfiere los 

recursos 
menos su 
comisión

Emite su CFDI 
por esta 
gestión 

también con la 
clave 31

El prestador 
del servicio 

emite su 
propio CFDI 
con clave 31
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Regla 2.7.1.3

• Los contribuyentes que actúen como comisionistas o que presten servicios de
cobranza, podrán expedir CFDI a nombre y por cuenta de los comitentes o prestatarios
con los que tengan celebrado el contrato de comisión o prestación de servicios de
cobranza, respecto de las operaciones que realicen en su calidad de comisionistas o
prestadores de servicio de cobranza.

• Para estos efectos, los comprobantes deberán cumplir además de los
requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29-A del CFF, con la siguiente información:

• I. La clave en el RFC del comitente o del prestatario.

• II. Monto correspondiente a los actos o actividades realizados por cuenta del
comitente o prestatario.

• III. Impuesto que se traslada o se retiene por cuenta del comitente o prestatario.

• IV. Tasa del impuesto que se traslada o se retiene por cuenta del comitente o

• prestatario.
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En el CFDI que se expida, se deberá incorporar la
sección "AcuentaTerceros".

Con independencia de lo dispuesto en la
presente regla, el comisionista o prestador
de servicios estará obligado a expedir al
comitente o prestatario el CFDI correspondiente
a la comisión o prestación del servicio
respectivo.

Cuando los contribuyentes que hayan optado
por aplicar esta regla, incumplan lo dispuesto en
la misma, perderán el derecho de aplicar la
facilidad que en la misma se detalla, siendo el
comitente o el prestatario el responsable de la
emisión del CFDI.
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TEMA.7

Complemento de pagos 
nueva Versión 2.0.
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No necesariamente se llega a CERO
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TEMA. 8

CFDI como medio de 
fiscalización del SAT.
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Art. 101 LFT

• Previo consentimiento del trabajador, el pago del salario podrá efectuarse por medio de
depósito en cuenta bancaria, tarjeta de débito, transferencias o cualquier otro medio
electrónico. Los gastos o costos que originen estos medios alternativos de pago serán cubiertos
por el patrón.

• En todos los casos, el trabajador deberá tener acceso a la información detallada de los conceptos
y deducciones de pago. Los recibos de pago deberán entregarse al trabajador en forma impresa
o por cualquier otro medio, sin perjuicio de que el patrón lo deba entregar en documento
impreso cuando el trabajador así lo requiera.

• Los recibos impresos deberán contener firma autógrafa del trabajador para su validez; los
recibos de pago contenidos en comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI) pueden
sustituir a los recibos impresos; el contenido de un CFDI hará prueba si se verifica en el portal de
Internet del Servicio de Administración Tributaria, en caso de ser validado se estará a lo
dispuesto en la fracción I del artículo 836-D de esta Ley.
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• Incluso algunos patrones hasta se han vuelto verdaderos órganos fiscalizadores al
solicitar actas de nacimiento recientes, siendo que en algunos estados se ha
señalado desde hace varios años que el acta de nacimiento sólo pierde su
vigencia con la muerte del interesado o cuando éste solicita un cambio de
nombre o de sexo. Y reitero, si no ha habido cambios desde su nacimiento, ¿cuál
sería el objeto de pedir el acta de reciente emisión?

• Por lo que el trabajador debe tener en cuenta que cualquier modificación, habría
que hacerla también ante el IMSS e incluso su AFORE. Por cierto, en caso de que
el trabajador ya haya fallecido, se deberá registrar en este campo el RFC genérico
XAXX010101000, debiendo registrar la CURP del trabajador fallecido en el campo
“Curp” del Nodo: Receptor del Complemento de Nómina.
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TEMA. 9

Cancelación de 
Comprobantes Fiscales

106



Regla 2.7.1.35
I. Los que amparen montos totales de hasta $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.).

II. Por concepto de nómina.

III. Por concepto de egresos.

IV. Por concepto de traslado.

V. Por concepto de ingresos expedidos a contribuyentes del RIF de conformidad con lo dispuesto en la Sección II, Capítulo II, Título IV de la Ley del ISR vigente
hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, publicada en el DOF el 12 de noviembre de 2021.

VI. Que amparen retenciones e información de pagos.

VII. Expedidos en operaciones realizadas con el público en general de conformidad con la regla 2.7.1.21.

VIII. Emitidos a residentes en el extranjero para efectos fiscales conforme a la regla 2.7.1.23.

IX. Cuando la cancelación se realice dentro del día hábil siguiente a su expedición.

X. Por concepto de ingresos, expedidos por contribuyentes que enajenen bienes, usen o gocen temporalmente bienes inmuebles, otorguen el uso, goce o
afectación de un terreno, bien o derecho, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales a que se refieren las reglas de la Sección 2.7.3., así como los
contribuyentes que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras en términos de la regla 2.7.4.1., y que para su
expedición hagan uso de los servicios de un proveedor de certificación de expedición de CFDI o expidan CFDI a través de la persona moral que cuente con
autorización para operar como PCGCFDISP.

XI. Emitidos por los integrantes del sistema financiero.

XII. Emitidos por la Federación por concepto de derechos, productos y aprovechamientos.

Cuando se cancele un CFDI aplicando la facilidad prevista en esta regla, pero la operación subsista, se emitirá un nuevo CFDI que estará relacionado con el
cancelado de acuerdo con la guía de llenado de los CFDI que señala el Anexo 20. 107
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Art. Segundo 
Transitorio 
2ª. Mod. 

RMF 2022

• Aquellos contribuyentes que realicen la cancelación de CFDI de ejercicios
fiscales anteriores al ejercicio fiscal 2021, siempre que cumplan con lo
siguiente:

• Presenten la declaración o las declaraciones complementarias
correspondientes, dentro del mes siguiente a aquel en que se lleve a
cabo la cancelación de CFDI.

• Cuenten con buzón tributario activo de conformidad con lo establecido
en la regla 2.2.7.

• Cuenten con la aceptación del receptor de conformidad con la regla
2.7.1.34.

• Cuando la operación que ampare el CFDI cancelado subsista, el
contribuyente haya emitido un nuevo CFDI de acuerdo con las guías de
llenado de CFDI que corresponda.

• Los contribuyentes que no puedan aplicar la facilidad prevista en esta
disposición por no cumplir cualquiera de las condiciones establecidas en
la misma, estarán a lo dispuesto en el artículo 29-A del CFF.
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• Lo dispuesto en el primer párrafo 
del presente transitorio estará
vigente hasta el 31 de Diciembre 
de 2022. 
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Regla 3.13.13 notas de crédito RESICO

• Para los efectos del artículo 113-
G, último párrafo de la Ley del
ISR, el importe de
las devoluciones, descuentos o
bonificaciones, podrá ser
disminuido de la totalidad de
los ingresos percibidos en la
declaración anual establecida en
el artículo 113-F de la citada
Ley, siempre que se emita el
CFDI correspondiente.
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• 22/2020/CTN/CS-SASEN (Aprobado 7ma. Sesión Ordinaria 27/08/2020) CFDI. EL QUE SE LLEVE A CABO SU CANCELACIÓN Y
SUSTITUCIÓN NO AFECTA LA DEDUCIBILIDAD O EL ACREDITAMIENTO QUE SE SUSTENTE EN ELLOS, EN EL EJERCICIO FISCAL EN QUE
ORIGINALMENTE SE EXPIDIERON, SIEMPRE QUE DICHA SUSTITUCIÓN CUMPLA CON LO ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO EN LAS
REGLAS DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL VIGENTE. De conformidad con las reglas 2.7.1.38. y 2.7.1.39. de la Resolución
Miscelánea Fiscal (RMF) para 2020, cuando se cancele un comprobante fiscal digital por internet (CFDI) pero la operación subsista, ya sea
con o sin aceptación del receptor, se podrá emitir un nuevo CFDI el cual deberá relacionarse con el ya cancelado y señalar que aquél lo
sustituye, ello de acuerdo con la guía de llenado que señala el Anexo 20, contenido “IV. Generalidades” de la Segunda Resolución de
Modificaciones a la RMF para 2017, cuya aplicación se prorroga mediante el artículo tercero transitorio de la RMF 2020. En este sentido,
PRODECON considera que cuando los contribuyentes emiten CFDI y éstos son cancelados por error o inconsistencias en los mismos,
tienen derecho a corregir dicha situación sustituyéndolos, sin que la cancelación de los primeros, pueda afectar la deducibilidad para el
impuesto sobre la renta (ISR) y el acreditamiento del impuesto al valor agregado (IVA) en el ejercicio en que originalmente se expidieron,
es decir, los efectos fiscales que en su momento el comprobante fiscal generó, se mantienen si se emite un CFDI en sustitución, ello
siempre y cuando dicha sustitución se realice cumpliendo con los requisitos establecidos en las reglas antes citadas.
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Art. 81 Fracc. XLVI

• No cancelar los comprobantes fiscales digitales por Internet de ingresos cuando
dichos comprobantes se hayan emitido por error o sin una causa para ello o
cancelarlos fuera del plazo establecido en el artículo 29-A, cuarto párrafo de este
Código, y demás disposiciones aplicables.

• Cuando los contribuyentes cancelen comprobantes fiscales digitales por Internet
que amparen ingresos, deberán justificar y soportar documentalmente el motivo
de dicha cancelación, misma que podrá ser verificada por las autoridades fiscales
en el ejercicio de las facultades establecidas en este Código.
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Art. 113-F
• Se considera que se actualiza

el supuesto previsto en el
artículo 109, fracción I del
Código Fiscal de la
Federación, cuando los
contribuyentes cancelen los
comprobantes fiscales
digitales por Internet, aún y
cuando los receptores hayan
dado efectos fiscales a los
mismos.
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También los cautivos disfrutan del reposo,

pues ya no escuchan los gritos del capataz.

JOB 3:18 NVI
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"Queda prohibida la reproducción parcial o total de este material por cualquier medio, sin para ello contar con la autorización previa, expresa y por escrito del autor. Toda forma 
de utilización no autorizada, será perseguida con los establecido en la Ley Federal de Derechos de Autor. Derechos Reservados Conforme a la ley. Copyright ©."
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